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EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2015 

Señores accionistas: 

En cumplimiento a lo que dispone la ley de compañías pongo a consideración de la Junta 

General de Accionistas el informe de labores Administrativas, los Estados Financieros 

correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 

del año 2015. 

Como el año anterior y con un 2016 en curso podemos hacer un balance del periodo anterior y 

la reflexión de lo que queremos alcanzar en este nuevo año. 

ASPECTOS SOCIETARIOS: 

LIBROS SOCIETARIOS 

ACTAS DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

Cumplen con las normas pertinentes, en el presente año se han convocado a Junta General, en 

las que se trataron puntos importantes para la Sociedad. 

ADMINISTRATIVO: 

Gescotrans S.A. en el presente año ha tenido un normal desenvolvimiento de sus actividades; 

se ha dado cumplimiento con todas las obligaciones tributarias, fiscales y laborales. 

ESTADOS FINANCIEROS: 

Han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

La cartera refleja un valor significativo se espera recuperar lo más pronto posible los cobros 

pendientes. 

El crédito tributario se compensara con la correspondiente declaración de impuesto a la renta. 

Los activos fijos reflejan los muebles y equipos que se encuentran en la oficina de la compañía 

Las cuentas de pasivo reflejan nuestras obligaciones, las mismas que son resultado del giro 

normal del negocio y se irán cancelando respectivamente al vencimiento de las mismas. 

Nuestro patrimonio refleja nuestro capital suscrito, utilidades no distribuidas, reserva legal más 

la utilidad obtenida por el ejercicio económico 2015.



 


